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RESOLUCION de_la)efa:'Ur()~fiJvim;:a1deC'lrre
teras. de Zamorp. por 14qUif?S,- ftia fecha para
proceder alle-varttap1iento ,de -~tas prevías ala
ocupación de .,las _fincas 4fectadaspor _10-$ obras
de mejora. ensanche-)' at-ondicioJ'uul1ientode firme
de la carretera C,62Q. entre 'lós..c'puntos ,'ktlometrl
cas 20,000 al 51.000 de Sitrania de Tera, o enlace
con la N-525.Térmi-no munícipalde Rionegrodel
Puente.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, ,que el próximo día2Q de abril.
a las diecisiete boras y en ei AyuntamierltodeRionegro del
Puente, se iniciará el levantamiento del actáprevia ala ocu-

pación de los _b1enesy derechos afectados por el expediente
de ;referencia y perteneciantes a los titulares que se l'elacionan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta provia. alegaCiones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para-acrcditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa,

. si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.
Zamora, 28 de marzo de ·1972.-El Ingeniero Jefe.-2.484-E.

Expediente
numero

14-A-l
14-A~l

14-A-l
14-A-2

Finca
numero

1
3

•2

RELACIÓN QUE SE CITA

Propietario

RaJael Iglesias Vega "." .
Rafael 19l~ÜlS Vega , , ..
ltafael ,IgI~sias. Vega ,., " ..
Tomasa Santiago , .

Total

.-

SuperficIe

Hectáreas

0.0097
0,0054
0,0194
0,0005

0,0350

Paraje

Catubillos
Catubillos
Catubillos
Catubillos

Cultivo actual

Labor secano.
Labor secano.
Aparcamiento,
Labor secano.

.,

RESOLUCION' de la Jefatura, Provincial de Carre
teras de Zamora :porlaqu~ 8~, fi.jcJ' fécha para
proceder. al ,levaTi:tamiento> dEl' :aptas .previas a la
ocupación de las: fincas afectCldas parlas. ol1ras
de mejora, en$anche;·y ac;ondiCipJolamiente· dé firme
de la carretera C~820.entr~ ]ospunto$. kilo~l5trt
cos 20,000 al 51,000., de Sitr~Zlna:deTera, a ··enJ'4ce
con la N-525. Término muntcipal"<ie Camarzana· de
Tera. '

Se hace público, de acuerdo con el ,~rticulq 52 de Ja vigente
Ley de Expropiación Forzosa;qlll:l el próxbno. día 2.0 de !ibril
a las diez y media horas yen,:: eLAyuntarn:iéIltode' Camarzana
de' Tera, se iniciará el leval?ta:iniento delad$' previa a la ocu-

pacmn de los bienes y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertenecientes a 108 titulares que se relacionan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares. de derEjchos . reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaci'ones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, dia y hor~ señalados para el levanta
miento del. acta ,previa. exhibiendo los documentos pertinentes
para. acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos .afectados, pudiendo hacerse acompai\ar a su costa.
si 16 estiman oportuno. ,de su Perito y Notario.

Zamora, 28 de marzo de 1972.-El Ingeniera Jefe.-2.492~E.

RELACIÓN QUE SE CITA
.

Expedíente
numero

Croquie
número Propietario

Superficie
TipO

E-1 16 Miguel Panizo de Paz 56.5. 25 Vivienda y almacén.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por. la que se. fija fecha para
proceder al leval'ltatJ'l.iento d(l . O~Ut3 previas a la
ocupación d$ las .ti~ ·..q;tec~s por ras obras
de mejora, ensanp~:v aco1J(liCionamiento de· firme
de w carretero C"620.: entrfitlo-s J:nmtaskilómétrt
cos 20.000 al 51.000 de Sitrama'dq Tera, o.ernace
con la N~525, Término munici/Xtl'"de Rionegto del
Puente

Se hace público. de acuerdo con el.artíctilo52 de la vigente
Ley de .Ex!,~opiación Forzosa,. que' el pró~im.Q'·día. 20 ·deabril.
a las dIeCls.le~e. horas y en el Ayuntami~nt(); de Rjonegro _del
Puente, se InIClará el levantamiento del acta previa a la ocu~

paciÓn de los bienes y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertencientes a los titulares que se relacionan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de dex:echos reales afectados pueden formular por
escrito ante. esta Jefatura. hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar.. posibles .errores que se hayan podido. padecer al rela~

clonar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugf\r, día y. hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentas pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman 0pQrtuno, de su Per,ito y Notario.

Zamora, 28 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-2.485-E.

Expediento
número

J-1

J-2
J-3
J-4
J-5

Croquis
número

54

55
103
53
52

RELACIÓN QUE SE CITA

Prúpietario

Herederos de Teófilo Llamas " .. , , ..

Máximo Mateos 'Cuesta .
Herederos ~le Anío,nio Santiago .. " .. , .
Jesús· Santos , ; .
Ayuntamiento de· Rionegro , ,.. , , .

Superficie

102.00, 39,00,
6,SO

4OO,SO
81;60

200,00. 30,70
91,50

T ip o

Vivienda, cuadra y cochiquera.

Vivienda (bar, restaurante, pensión),
Vivienda (ruinas).
Vivienda y cuadra.
Escuela.

.' UdiH.,a"


